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La~ concesiones mineras de lignito de referencja, que per
teneCleron a la ...Empresa, Nadonal Calvo Sbtelo de Combusti
bles Liquidas y Lubricantes, S. A.o; han sido transferidos a la
... Empresa Nacional de Electricidad, S. k .. , por acuerdo del
Conseío de Ministros de 4 de febrero de 1972 y Resolución de
la Dirección General de Minas de 30 de iunio úl;tímo, 'f estando
aprobado el plan de explotacfón de dichas lígnitos, se hace
~aber a todos los interesados en el expediente de expropiaCión
Í(,rzosa que, con caracter de urgencia, se incoa· por esta Sec-

Declarar en concreto la utilidad· pública de ·la instalación
déctrica que se autorIZa, a lOS efectos señalados en la. Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en· materia· de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de· aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzarla
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince dias a partir de la fecha de la publicación
do esta Resolución.

Expediente: 1-934-73/545..
Gerona, 22 de febrero de 197'1, - El Delegado provincial,

J. Frigola Casassas.

REL.4CLON DE PROPIETARIOS Y FINCAS .1FECTADAS

(Con expresión de numero de la finca, número de la parcela
en el plano, propietario y domicilio, término municipal en Que
está situada J.a. finca, superficie en l1ectá.reas, clasificación y

rmraíeJ

1. 1.;U6. Jesús Garrote Pii1ón, cane Ronda del Poblado, sin
número, Puontes_ Puentes de CarcIa Rodnguez. 0,0009, Edifica
ción. Valga dos Muuros.

2. 1.317. Cl-emente Pita· López, Mouros-Puentes. Puentes de
Carda Rodríguez. O,OO39,.Edifícaoíón. Veiga dos Mauros.

3. 1.318 A Y B.AnseImoGalego Paredes, Pardo Bazán, sin
númeío;Puenies, Puentes de Gareía Rodríguez. 0,0280; Edifica
dón e improductivo. -Veiga dos Moilros;

4. 1.319 A Y B. José Maria Rodríguez. Lamas, Barosas-Puen
tes. Puentes de Garcia Rodríguei. 0,0200, Edificación e impro
ductivo. Veiga dos Mauros.

5.·,1.320, Anselmo Galego Paredes, Ronda. del Poblado-Puen
tes. Pu~ntes de Garda Rodriguez. O,02:W. Labradío. Veiga dos
MauroS.

6. 1.:121. José María Rodríguez Lamas, Barosa-Puentes.' Puen
tes de Gnreia Rodríguez. 0,0200. Labradío. Veiga dos Mauros.

7. 1,322. Servando Bellas Prieto, Ronda del Poblado-Puentes.
Puentes de García Rodríguez. 0,0300. Pa&tizal. Veíga dos Mau
ros.

8. 1.:323 A y B. Servandg Benas Prieto. Ronda del, Poblado
PUentes. Puentes de García Rodríguez. 0.8820. Edificación y
labradío, Veiga dos Mauros.

9. 1.324. Manuel López Gebreiro, Cobelos-Puentes. Puentes
de Garcia Rodrigue;z.. 0,6770: Monte. Cruz da Xeira.

10. 1.325. Jesús Cebreíro. López, Mauros-Puentes. Puentes de
Carcía Rodríguez. 0,6510. Monte y labradío. Cruz da Xeira.

11. L326. Manuel OterúRamHiFerr61; y Antonio Horacío
y Remedios Ramí! Alonso, Ronda del Poblado-Puentes. Puentes
de Carda Rodrígul:1z. 1,0690. Pastizal. prado, monte y labradíO.
Cruz da Xeira.

12, L3:l6 . .luan Criado Cebl'iÜro; repl'esentanles Jesús y Ma
aunl Pérez VilIarino, Poblado Enrlese.,. 405.-B, Puentes. Puentes
de Ca.rcia Rodríguez. 0,2400, Pastizal y labradío. Veiga dos
Mauros.

13. L3;17. Atilano Carda Gonzalez, Ronda del Poblado-Puen
tes. Puentes de García Rodríguez. 0,0070. Edificación. Veiga
dOa Mauros.

14. LB8. Celestino López Pérez, Monros- Puentes. Puentes
de Garcia Roch:igUez .. 0,0090. Edificación. Velga dos Mouros.

]5. L3:j9. Alberto López Pérez, MOUf'os-Puentes. puentes de
Garda Rodrigu.:::z, 0.0110. Edificación. Veiga dos Mauros.

16. 1-340. Herederos de Celestina Pét:ez VilJarino. Mouros
PUf3ntes.Puentes de Carcía ltodríguez. 8,7770. Labradío y monte.
Veiga dos Mauros .

17. 1.359 A y B. ManuelPérezViUarino, RIego del Mo
lino, sin número, Puentes. Puentes de García Rodríguez. 8,6380.
Edificación, labradío y monte, Veiga dos Mauros.

lB. UJ79. Cerámica ..El carmen_.. , PUéntes, pueo tes de Garcia
Rodrigtiez. 1.0320. Monte. Martinchao.

19. 1.380. Secundinó BeHas Barro, avenida de Coruña, 11,

'"

dónde Minas para la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras de explotación "a cielo abierto" de los
yacimientos de lignito de lOs términos municipales de Puentes
de García Rodríguez y La Capela, obra incluída en el III ~lan'
de Desarrollo Económico y Social, .parlo que lees de apl1ca
ción lo e.stablecido· en elapartaóo bJ del artículo 42 del texto
refundido, aprobado por Decreto 154111972, de 15 de. jun~o. (..Bo·
letín Oficial del Estado.. · del día. 16),. que . lleva lmpllclta la
declaráóón deutílídad pública, la netesidad de la ocupación
de las fincas afect.adas y la urgencia de dicha ocupación, a los
efectos que regula el artículo ·52 de ·1"a Ley de Expropiació!1
Forzosa de 16 de diciembre -de 1954, que después de. transcurri
dos como mínímo o()hó díashabHes ,8 contar desde la última
publicación del pr~sente anuncio en el ..BoletinOficial del Es,:,
tacto.. , ...Boletín Ofícial de la Provincia de La Coruña., y diarios
de esta, capital ..La Voz de. Galicia" y ..EI Ideal Gallego.. , se
dará comienzo al levantanüeríto&übre el terreno, por el Repre
sentante de lf~ Administración, de las aetas previas a la ocupa
ción cOlTespondientesa las fincas afectadas, que están situs.
das en los Ayuntamientos de. Puentes· der. Carda Rodriguez
y La Capela, de la provincia de La Coruña, que se expresan
a continuación, previniendo a dichos interesados que, en la
respectiva notificaClón- ind_ividual, que mediapte cédula habrá de
practicárseles, así como en los tablones de anuncios de los
citadosAyunt~lmienJos, SR sefialarán, cón la debida antelación
legal, el día· y hora en qUepan~ eadauna de ellas tal acto
habrá de tener lugar. yadvirtién.dóies también que a dichos ac
tos podrán hacerse acompañar de sus Perítos y de un Notario,
a su costa, si. .asi le estimasen· conveniente.

Hasta el levantamiento_del acta-previa podrán formular.
por escrito, ante esta: SecCión de Minas, situada en La Coruna,
avenida de Linares Rivas, 35" 5,", cuantas alegaciones secan"
sideren oportunas., a los .,olos efectos. de subsanar posibles erro
res que se hayan podido cometer al describir los bienes afec~

tados.
La Coruña, '-2 de abril de. 1974,~El Dülegado provincial, por

delegaCión. El Ingeniero Jefe.~4.302·,C.

fi.ESOLUCION de la Delegación Provincia¡ de Le.
Coruña por laque se fifa fecha· para. el levan
tamiento de actas previas a. la ocupacíón de la.s
fincas que se cHan, comprendidas en los términos
municipales de Puentes de Garcia Rodngue:4 y La
Capela.

8650 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por laque se autoriza el esiablecímiento de
la instalación eléctrica que .s6 cita~

Visto el expedienteíncoado. en esta Delegac~óll Provincial,
Cuya descripción se reseña a continuación, solicitando. autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejéc;ucióny
declaración en concreto da . utilidad. pública, ycuIIl,plidos los
tramites reglamentarios ordenados en los cliLpitulos- IU del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones elédricas,
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19136, de 18. de mar
zo; Reglamento de 23 de febrero de 1949, y. de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 19$9 sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativanumtey aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalac.ión eléctrica:

al Peticionarío: ..Compañia Sevillaha de Electricidad, S, A ....
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) EstaCÍón transformadora:

Emplazamiento: En el mismO edifLcioque alb'ergó la maqui
naria de la Centra.l de Pinos-Puente. la cual s()encuentraal
final del cammo que desde Pinos~Puente, y bordeando el río
Cubillas conduce al vivero forestal, téTminomunidpal dePi+
nos-Puente.

Tipo: Interior.
Potencia.: Dos transfonnadorcs de l.OOQ,dos de L500, uno

do 100 y autotransformacior de 6.500 KVA. Y sus correspondien
tes elementos de maniobra y protección en 25, 12 Y a KV.

Relación de transformación~ 25/12; 25/8 kV., 25 kV1230 V. y
2,') kV ±10 por lOO,

d} Procedencia de los materiales: Nacional
e) Presupuesto: 2;547.800 pesetas,
fJ Finalidad do la instalaCión: La modíficución tiene pur

ubjeto establecer las unidades de tranSfotmación precisas para
mantener y mejorar los servidos en la :llana.

gl Referencia: ·1.7511A. T.

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequeñas. variaciones que en su
caso puedan ser autorizadas, al proyedopresentado, con las
obligadas modificaciones que resulten de su adaptaCión a las
instrucciones de carácter. genera! y . Reglamentos '... vigentes,
quedando sometidas las instalaCiones a la inspección y vigilan~
cia de esta Delegación ProvinCiaL

Se observarán los condiCionados emitidos pOr d Ayunta·
miento de Pinos~Puente.

El plazo de puesta en marcha será de dQce- meses.
El peticionario dará cuenta por ,escrito del.comienzo y ter~

minadón de las obras¡ a efectos de reconocimiento yexten
sión del acta. de puesta en marcha.

Declarar en concreto la. utiIidadpúbUca d~la. instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, de lB de marzo, sobre expropiación fOrzos8ysan.ciones
en materia de instalaciones eléctricas y su :Reglamento de apli~
cación. Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada; 30 de marzo de 1974.-EI Delegado províndal, Hü-,
berta Meersmans Hurtado.-4188-c.
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